
   

  

instalaciones. 

catos Cantonales y Parroquiales 
de Choferes Profesionales que 
ha puesto gratuitamente sus      

  

     
  

  

  

Delitos de droga 
El subprocurador general del Es- 
tado, encargado, Dr. Guido Gar- 
cés Cobo, asistirá en San José 
de Costa Rica, a un seminario 
regional sobre "Medidas efecti- 
vas para combatir delitos de dro- 
gas y mejoras en la administra- 
ción de justicia penal". El propó- 
sito del curso es llevar a cabo un 
análisis y evaluación global de 
los problemas de producción, 
abuso y tráfico ilícito de drogas 
y el manejo de las ganancias pro- 
venientes de estas actividades. . 

  

  

Plan de actividades 

Un seminario-taller para informar 
del plan de actividades de corto 
py nediano plazo, desarralló la 

¡ 
de Menores, del Minsterio de Bie- 
nestar Social. El vento tuvo su 
primera fase ayer y concluyó 
oy. Estuvo dirigido al personal 

técnico administrativo de la uni- 
dad y buscó el mejoramiento de 
la calidad de vida de los me- 
nores en situación de riesgo. 
También aspiró asegurar la 
participación de los mismos en 
la sociedad 

  

rección General de Protección 

  

  

  

  

impulso a la agricultura 
Aportes para que la agricultura 
se convierta en un decisivo tac- 
tor de desarrollo, ofreció el Ins- 
tituto Interamericano de Coope- 
ración para la Agricultura. Para 
el efecto, el director del organis- 
mo, Martín Piñeiro, se reunió con 
el ministro de Agricultura, Enri- 
que Delgado. Peñeiro fue infor- 
mado de los diversos proyectos 
que se ejecutan y comprometió 
el concurso del Instituto para de- 
sarrallar acciones conjuntas.   

    

  

    

  

los 150.000 dólares de manos 
del señor Crellana y que perma- 
neció en el país el 24 de dicie 
bre de 1988 y salió el 1 de en 
de 1987. 

   

    

En la documentación probatoria 
del abogado defensor, se re- 
mite: 
1) Certificado de movimiento mi- 
gratorio No, 034910, de 20 de fe- 
brero de 1989, otorgado por la 
Dirección Nacional de Migración 
(Policia Nacional), certificando 
que el ciudadano israelí Ran Ga- 
zit, con pasaporte 2881748, in- 
gresó al Ecuador el 24 de diciem- 
bre de 1986 y salió del país el 
lo. de Enero de 1987. Durante 
ese lapso, el 30 de diciembre de 
1986, el señor Ran Gazit recibió 
a través del señor Miguel Oreila- 
na, del gobierno ecuatoriano, los 
referidos 150.000 dólares. 
2) Información de archivo otorga- 
da por la Dirección Nacional de 
Migración (Policía Nacional), a 
través de oficio No. 126-DNM- 
PN, de 27 de febrero 1989, al se- 
ñor diputado Francisco Swett M. 
por medio de la cual se da fe del 
movimiento migratorio al Ecua- 
dor y desde Ecuador, Jesde 
abril de 1986 hasta diciembre de 
1988, es decir en 33 meses, del 
ciudadano israelí Ran Gazit, re- 
gistrando 26 entradas y salidas. 

) Fotocopia del recibo, con fir- 
ma original del señor Ran Gazit, 
exactamente igual al constante 
ya en el proceso, pero esta vez 
reconociendo personalmente su 
firma y la autenticidad del conte- 
nido del recibo, bajo juramento, 
ante el notario señor Mark E. 
Fried, del condado de Dade, Es- 
tado de Florida, EE.UU, de Nor- 
teamérica, declaración juramen- 
tada que ha sido debidamente 
autenticada por el señor Cónsul 
General del Ecuador en Miami, 
con número de legalización 
0209. 
  

| Asunto concluido | 

El diputado Francisco Swett Mo- 
rales, ratificó la legalidad de la 
donación y utilización de los 150 
mii dólares, así como también en- 

    

vez, la firma del Cónsul fue au- 
tenticada por el Ministerio de Re- 
laciones Exteriores. , o. país la persecusión política. 
Con estas pruebas, queda termi- 
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-. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA "ESCOBAR RUIZ COMPAÑIA LIMITADA" 

"15 MAR. 148 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la 
compañía "ESCOBAR RUIZ COMPAÑIA LIMITADA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 
4 de enero de 1989 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. El señor doctor 
José Maria Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante 
Resolución N*89-1-2-1-00342 de 22 de febrero de 1989, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de Ja escritura pública antes 
mencionada, los señores: 

NOMINA E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
ING. GUSTAVO A. RUIZ MORA, CASADO ECUATORIANA QUITO 
MARCELOESCOBAR CAICEDO CASADO ECUATORIANA QUITO 
PATRICIA RUIZ PAULSEN CASADA ECUATORIANA QUITO 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: "ESCOBAR RUIZ 
COMPAÑIA LIMITADA”, y tiene un plazo de duración de cincuenta (50) años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: La elaboración de productos 
de cartón, su industrialización y comercialización. 

6.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/.720.000,00, dividido en 
720 participacines de s/.1,000,00 cada una. 

7..INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital social está suscrito integramente y pagado 
de la siguiente manera: En especie s/.720.000,00. Los socios que pagan en especie 
son: Ingeniero Gustavo Adolfo Ruiz Mora, Marcelo Escobar Caicedo y Patricia de 
Lourdes Ruiz Paulsen, mediante el aporte de bienes muebles. 

8 - NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su nómina es la que consta 
en el numeral! dos de este extracto. 4 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por 
ta junta geneal de socios y es administrada por el Presidente y por el Gereme Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público par alos fines legales consiguiente. 

Quito, a 22 de febrero de 1989, : 

Dr. Gonzalo Merlo Perez, Cs . 4 e, 

SECRETARIO GENERAL 
*-247 pronta 

Y) 

"que 
ellos mismos han caído por su 
afán exclusivo de instituir en el 
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